
JUVENTUD
Excmo. Ayuntamiento de Herencia

juventud@herencia.es

BASES CONVOCATORIA DE PROPUESTAS JUVENILES 2026
“IMPULSA TU IDEA”

CONSEJO LOCAL JUVENTUD HERENCIA

¿Tienes una idea que te gustaría hacer realidad en tu municipio? Desde el Consejo Local 
de Juventud y el Ayuntamiento de Herencia queremos escucharte y ayudarte a ponerla en 
marcha.  Abrimos  esta  convocatoria  para  que  jóvenes  como  tú  podáis  proponer 
actividades que aporten vida, creatividad y nuevas experiencias en nuestra localidad.

1. ¿Para qué es esta convocatoria?

Buscamos ideas y propuestas de actividades impulsadas por jóvenes, que contribuyan a 
mejorar y dinamizar la vida social, cultural, deportiva o formativa del municipio.

2. Presupuesto disponible

Desde el Consejo Local de Juventud contamos con una dotación total de  1.000 € para 
llevar a cabo las propuestas seleccionadas.El importe podrá destinarse a una o varias 
iniciativas, según su calidad, viabilidad e impacto.

3. ¿Quién puede participar?

Si tienes entre 12 y 30 años y estás empadronado/a en el municipio, puedes presentar tu 
propuesta de forma individual o en grupo.

4. ¿Cómo deben ser las propuestas?

Tu idea debe:
 Ser original y realizable. 
 Tener interés para otros/as jóvenes. 
 Poder desarrollarse en el municipio. 
 Ajustarse al presupuesto disponible. 
 Promover valores positivos tales como la participación, la inclusión,la creatividad,el 

deporte,la  educación,  los  hábitos  saludables,  las  relaciones  entre  iguales,  la 
implicación de la comunidad etc.

5. ¿Cómo presentar tu propuesta?

Es muy sencillo. Solo tienes que enviar un correo a: juventud@herencia.es
Incluyendo: ( Anexo I )

 Nombre y apellidos (o nombre del grupo o asociación). 
 Edad  y  teléfono  de  contacto  de  la  persona  o  del  representante  del  grupo  o 

asociación
 Título de la actividad. 
 Explicación de la idea (qué es y cómo se desarrollaría). 
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 Objetivos. 
 A quién va dirigida. (Edad de las posibles personas destinatarias )
 Presupuesto aproximado (lo más detallado posible). 
 Fecha o periodo en el que te gustaría que se realizara hasta el 31 de diciembre de 

2026.

6. Plazo de presentación

Puedes enviar tu propuesta ( Anexo I ) desde el 4 al 24 de mayo de 2026 al correo 
juventud@herencia.es

7. ¿Cómo se valorarán las ideas?

Tendremos en cuenta:
 La originalidad y creatividad. 
 El impacto en la juventud del municipio. 
 Que sea viable (realista y bien planteada). 
 Que fomente la participación e inclusión. 
 Que el presupuesto esté bien ajustado. 

8. Resolución

Una vez finalizado el  plazo de presentación de ideas,  el  Consejo Local  de Juventud 
valorará  todas  las  propuestas  presentadas  conforme  a  los  criterios  establecidos. 
Finalizado el proceso de evaluación,el Área de Juventud se pondrá en contacto con las 
personas  seleccionadas  para  trabajar  conjuntamente  en  el  desarrollo  de  su  idea  y 
concretar  su  puesta  en  marcha.La  resolución  se  comunicará  a  través  del  correo 
electrónico facilitado o por vía telefónica.

9. Puesta en marcha

Si  tu  propuesta  es  seleccionada,  trabajaremos  contigo  para  hacerla  realidad  en 
coordinación con el Área de Juventud.

10. Participar implica

Que aceptas  estas  bases y  que te  comprometes a  colaborar  en  el  desarrollo  de  tu 
propuesta en su puesta en marcha, participación y difusión.

MÁS INFORMACIÓN:
Centro Joven Pablo Iglesias.
Avda Tierno Galván s/n
Tlf: 663744782 juventud@herencia.es

Tu idea puede marcar la diferencia.
Anímate a participar y forma parte activa del cambio en tu municipio.
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CONVOCATORIA DE PROPUESTAS JUVENILES 2026
“IMPULSA TU IDEA”

CONSEJO LOCAL JUVENTUD HERENCIA
ANEXO I

NOMBRE Y APELLIDOS:( Si el proyecto se presenta a título individual)

EDAD: TLF DE CONTACTO:

E-MAIL

NOMBRE GRUPO/ASOCIACIÓN
( Si el proyecto es presentado por 
un grupo de personas )

NOMBRE DE LA PERSONA 
REPRESENTANTE DEL GRUPO O 
ASOCIACIÓN:

EDAD:
NÚMERO DE MIEMBROS:

TLF CONTACTO:

E-MAIL

TÍTULO DEL PROYECTO O ACTIVIDAD
 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ( Explicación de la idea , en qué consiste, cómo 
se desarrollaría,  acciones, actividades, talleres, formación…)
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OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN CONSEGUIR CON LA ACTIVIDAD.

A  QUIÉN  VA  DIRIGIDA  LA  ACTIVIDAD  O  ACTIVIDADES.   (EDAD  DE  LAS 
POSIBLES PERSONAS DESTINATARIAS )

LUGAR O LUGARES DENTRO DEL MUNICIPIO DONDE SE PROPONE REALIZAR 
LA ACTIVIDAD:

Excmo. Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real)    Tlfno. 926571002    Fax. 926571019       Email:   ayuntamiento@herencia.es



JUVENTUD
Excmo. Ayuntamiento de Herencia

juventud@herencia.es

FECHA O PERIODO EN EL QUE SE DESARROLLARÍA LA ACTIVIDAD:

PRESUPUESTO APROXIMADO ( LO MAS DETALLADO POSIBLE DEL COSTE DE 
LA ACTIVIDAD) MÁXIMO 1.000 €

En Herencia a_________de__________de 2026

Fdo:___________________________________________  
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